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UNCIÓN JUOICIA

Juicio No. 17294-2016-03937

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA qL
miércoles 21 de julio del 2021, a las 15h42. '

dCeOiufrdef^07TUrtO " aUdÍenda ^ CaUdÓn- Cdebrada e" 'a PreSente CaUsa « fecha .9
ZíT P , ' SUSC"ta C°nS,dera qU£ £l artíCUl° 544 numeral 2del Código OrgánicoInteg a PenaL se encuentra en contraposición alos Art. 77 numera. 1y,, numera. 2de la
Constitución de la República del Ecuador del 2008. el artículo 7.3 de la Convención
Amencana de Derechos Humanos, los principios 2y6estab.ecidos en .as ReglasII
las Macones Un, as sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) e
pnnc.p.o 39 establecido en el Conjunto de Principios para la protección de todas las per onaomet,das . c , ier f0rma d£ detenc..n Qp.sión ^ Pe--

So"" ?reCh0! HUman°S "Ue e" t0m° ala P"sió" P-enttva ha desarrolladod,cho orgamsmo. relaconada prmctpalmente con los principios de que la prisión preventiva
ZE5SL TrHminada POT dtÍP° ^de,Ít° mP°r la graV6dad de" *»* K que
7t^Sí^STt en elHAV28 de ]a Constitución de la Repüblica del Ecuador yel Art 142 de la Ley Orgamca de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
dtspongo que se rem.ta en Consulta el expediente ala Corte Cosnti.uciona, de. Ecu dor y
consecuentemente se suspenda .a tramitación de .a presente causa. De conformidad con ,a
Sentencta numero N.° 00617SCNCC dentro del CASO N, 00.1 „CN. em.tida po aCor
Consntuctona. de. Ecuador el 18 de octubre de. 20.7, .a misma que estab.ece: Tmalmente en
vutud de una mterpretación más favorable de los derechos constitucionales conforme o
estab,ec,do en el art.cu.o 427 de la Constitución de la República del Ecuador y n
observancta del art.cu.o 143 numera. 2de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional y
Control Consftuetonal, afin de que en el presente caso no se dilate de forma innZT^Í
"ZooM'"i"• £Ste HrganÍSm°- 6Stab,eCe qUe 'a «""* elución j^cTdIser observada por los admm.stradores de justicia, desde la notificación de esta decisión hacia

el futuro; aspecto que guarda relación con el artículo 142 de la Lev OreánJX rT ,urisdicciona.es yControl Constitucional, en virtud de. cZ£¡^Z¡£Zben cont „ tramjtacjón de u^ ^^^ »sconsuta
d.as. no se ha em.t.do resolución constitucional respecto asu consulte.» Por lo que afin de d^
cmp,im,en.o alo señalado por la Corte Constitucional, e, señor Secretario reíia e0r gií
d proceso, junto con el oficio dirigido por la suscrita ala Corte Constitución n" u
íteírrri lapresenteconsuita-Dejand°* —•— «--«iq
asssiSYtíSSSisu sustanc,ación una vez fenec,dos ios p,azos *<*•
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En Qu.to. miércoles veinte yuno de julio del dos mil veinte yuno. apartir de las dieciséis*^
nF^™rT™; ,rd¡an,e b°'etaS JUdÍCÍal6S n°tifiqué el AUT0 ^ ai"ecede a:DEFENSORIA PUBLICA en el casillero No.5387 en el correo electrónico
boletasp.chmcha@defensoria.gob.ec. DEFENSORIA PUBLICA en el casillero No 5711
ESPINOSA VALVERDE ANDREA CAROLINA en el correo electrónico
cp.no_egas@hotmail.com. nespinosa@cambrilssa.com. ESPINOSA VALVERDE ANDREA
CAR,0,L,IN '̂" d CaSÍ"er° N°133 e" d COne° electr(5nico jfospinaloza@hotmail.com.
israel_21sd@hotmail.com. ESPINOSA VALVERDE ANDREA CAROLINA en eí casillero
No.3539 en el correo electrónico pgpatricio@hotmaiI.com, ross 19892017@gamil com
vvasconez@hotmail.es. ESPINOSA VALVERDE ANDREA CAROLINA en el casillero
No.3539, en el casillero electrónico No.1712168846 correo electrónico
vestigolegaI@uio.satnet.net, info@gvgabogados.com. pgpatricio@hotmail.com del Dr/Ab
EDUARDO PATRICIO; ESPINOSA VALVERDE ANDREA CAROLINA en el casillero
No.4292, en el casillero electrónico No.1712989779 correo electrónico
gabnelponceh@gmail.com. psjerves@hotmail.com, gponceh@lexadvisorecuadorcom del
Dr./Ab. GABRIEL MAURICIO PONCE HERNÁNDEZ; ESPINOSA VALVERDE
ANDREA CAROLINA en el casillero No.5390. en el casillero electrónico No 0915146666
correo electrónico quintanalaw@hotmail.com. notificaciones.qlex@gmail.com del Dr/Ab
JUAN CARLOS QUINTANA WILCHES; ESPINOSA VALVERDE ANDREA CAROLINA
en el casillero No.5724. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No 3529 en el
correo electrónico bayasm@fiscalia.gob.ec. cordovay@fiscalia.gob ec
guerrap@fiscalia.gob.ec. GONZÁLEZ CARBO MARÍA AUGUSTA en el casillero
electrónico No.0915146666 correo electrónico quintanalaw@hotmail.com,
notificacones.qlex@gmail.com. del Dr./Ab. JUAN CARLOS QUINTANA WILCHES-
GONZÁLEZ CARBO MARÍA AUGUSTA en el casillero electrónico No.0916253925 correo
tZ°TZ h"l\a^Íen@gmaÍiCom- no'ificacionesJudiciales@gmail.com. del Dr./Ab.
ppovTkmv R° FRANClSC0 XAVIER; RAMÍREZ FERNANDEZ EDISON
GEOVANNY en el casillero No.3066. en el casillero electrónico No.0400828851 correo
electrónico nelsonguerron@hotmail.com. del Dr./Ab. GUERRÓN PAZOS NEI SON
HUMBERTO; RAMÍREZ FERNANDEZ EDISON GEOVANNY en el casillero No 3934 en
el casillero electrónico No.1705073748 correo electrónico ramiroroman88@hotmail.com
amazonas477@gmail.com, amazonas477@yahoo.es. del Dr./Ab. RAMIRO HONORATO
ROMÁN MÁRQUEZ; UNIDAD DE GESTIÓN DE AUDIENCIAS en el casillero No 5957
en el correo electrónico boletaspichincha@defensoria.gob.ec. Certifico:
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